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ANEXO III 

AYUDA 
Referencia: PCI2021-121924.
Título: CARE, INEQUALITY AND WELLBEING IN TANSNATIONAL FAMILIES IN EUROPE: A COMPARATIVE
INTERGENERATIONAL STUDY IN SPAIN, FRANCE, SWEDEN AND UK”.
Línea de investigación / Servicios científico-técnicos: GÉNERO Y MIGRACIONES 
CENTRO: FACULTAD DE SOCIOLOGÍA 
OBJETO DEL CONTRATO: INVESTIADOR/A ASOCIADO/A 
Colaborador/a en las tareas del (proyecto/convenio) de investigación que se indica. 
LUGAR Y HORARIO: FACULTAD DE SOCIOLOGÍA. DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
GRUPO DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 1 
CATEGORÍA PROFESIONAL *(ACUERDO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 SOBRE EL PERSONAL CONTRATADO CON 
CARGO AL CAPÍTULO VI DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UDC) 
Investigador/a asociado/a Investigador/a en formación * Requiere matrícula programa doctorado SUG

Técnico/a de apoyo a la investigación Ayudante de apoyo a la investigación 
Técnico/a administrativo/a Ayudante administrativo/a 
JORNADA Tiempo Completo: Tiempo Parcial: 
FECHA APROX. INICIO CONTRATO: 16/09/2022 FECHA FIN SUBVENCIÓN / FINANCIACIÓN: 31/05/2024 
RETRIBUCIONES BRUTAS : 1557.50 euros 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 615021NG04 541A 6490200 
* El pago de la retribución se realizará en 12 mensualidades (se incluye en cada mensualidad la parte proporcional de la paga

extraordinaria correspondiente) 

REQUISITOS 
TITULACIÓN: DOCTORADO 
REQUISITOS: Los requisitos descritos en la MEMORIA anexa deben de haberse cumplido en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
LUGAR: Sede electrónica de la UDC. 
Dirigidas al Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Transferencia, con la Referencia de la convocatoria. 

PLAZO: 10 días desde la publicación en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 
ÓRGANO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN 
COMISIÓN DE SELECCIÓN (mínimo tres titulares y dos suplentes): TITULARES: Laura Oso Casas, Raquel Martínez Buján 
y Paloma Moré Corral. SUPLENTES: Montserrat Golías Pérez y Keina Espiñeira González. 
LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 

A Coruña/Ferrol 27 de Junio de 2022 
EL/LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL 

Laura Oso Casas 

Fdo.: 

Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia del documento identidad.
2. Fotocopia de la titulación académica.
3. Curriculum vitae.

CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 
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Ref. convocatoria: 2022/CP/093
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MEMORIA DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA: 

IP: Laura Oso Casas 
COMISIÓN DE SELECCIÓN: 

A) TAREAS 
 

realizará las siguientes tareas

 

 

 

B) REQUISITOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

 
 
 

 

Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
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BAREMO CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 

Bloque Valoración Puntuaciones 

 
 
 

Bloque I 

Máximo de puntuación total Bloque I 
 295 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
Bloque II 

- 
- 
- 
- 

 
 

Máximo de puntuación total Bloque II 280 puntos 

 
 
 
 
 
 

Bloque III 

 
 

 

Máximo de puntuación total Bloque III 265 puntos 

 
Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 

Código Seguro De Verificación 8ZNiGI9V2TsEqLw9cYDvDA== Estado Data e hora
Asinado Por Laura Oso Casas Asinado 28/06/2022 16:46:23

Observacións Páxina 3/5
Url De Verificación https://sede.udc.gal/services/validation/8ZNiGI9V2TsEqLw9cYDvDA==

Normativa Este informe ten o carácter de copia electrónica auténtica con validez e eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Lei 39/2015).F
ir

m
an

te
: 

U
n

iv
er

si
d

ad
e 

d
a 

C
o

ru
ñ

a 
- 

Q
65

50
00

5J
   

U
R

L
 d

e 
va

lid
ac

ió
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

u
d

c.
g

al
/s

er
vi

ce
s/

d
o

cu
m

en
ts

_v
al

id
at

io
n

  C
S

V
: 

17
8T

D
9C

M
42

H
3V

IS
G

B
G

A
Q

0B
V

P
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

 u
n 

do
cu

m
en

to
 c

us
to

di
ad

o 
po

r 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

e 
da

 C
or

uñ
a.

 F
ec

ha
 d

e 
cr

ea
ci

ón
: 0

1/
07

/2
02

2 
12

:3
7:

49
  P

ág
in

a 
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
5 

pá
gi

na
(s

).



*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad laboral del personal contratado con cargo a 
proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los sindicatos CCOO 
y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bloque IV 

- 
- 
- 

 
 
 

- 

- 

- 

 
 
 

Máximo de puntuación total Bloque IV 195 puntos 

 
 
 
Bloque V 

 

Máximo de puntuación total Bloque V 200 puntos 

 
 
 
 
Bloque 
VI 

 

 

Máximo puntuación total Bloque VI  
115 puntos 

 
Entrevista personal en Inglés** (el 25 %) 

 
Hasta 450 
puntos 

TOTAL DE PUNTUACIÓN 1800 PUNTOS 
 

Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
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Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
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